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Resumen 

El objetivo de la investigación fue identificar si la condena del absuelto es una obligación del 

estado para garantizar el doble conforme, la metodología empleada fue la cualitativo, de tipo 

básico, se tuvo como participantes a jueces y fiscales quienes son expertos de la materia procesal 

penal. se obtuvo como principales resultados que la institución de la condena del absuelto 

regulado en el código procesal penal, vulnero el derecho a la pluralidad de instancia, el principio a 

la presunción de inocencia, el derecho de recurrir al fallo y el derecho de defensa. En ese sentido, 

la conclusión principal de la investigación sé indicó que la condena del absuelto es una potestad 

procesal legal que emana del estado peruano para condenar por primera vez a una persona en 

segunda instancia, ergo en los casos que se dicte condena, los jueces deberán aplicar los 

convenios internacionales, para que solo así, se le garantiza el doble conforme a cualquier 

persona que es inmersa en un proceso penal. 

Palabras clave: Condena del Absuelto, Doble Grado de Jurisdicción, Doble Conforme 



 

 

Abstract 

The objective of the investigation was to identify if the conviction of the acquitted is an obligation of 

the state to guarantee double compliance, the methodology used was qualitative, of a basic type, 

taking into account judges and prosecutors who are experts in criminal procedural matters . The 

main results were that the institution of the conviction of the acquitted regulated in the criminal 

procedure code, vulnero the right to plurality of instance, the principle of the presumption of 

innocence, the right to resort to the ruling and the right of defense. In this sense, the main 

conclusion of the investigation was indicated that the conviction of the acquitted is a legal procedural 

power emanating from the Peruvian state to condemn for the first time a person in second instance, 

ergo in the cases that sentence is passed, the judges international agreements must apply, so that 

only then, you are guaranteed double according to any person who is involved in criminal 

proceedings. 

Keywords: Condemnation of the Absolved, Double Degree of Jurisdiction, Double Conform. 
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I. INTRODUCCIÓN 

En este primer capítulo abordaremos la aproximación temática de la institución de 

condena del absuelto que azota a los justiciables, se constató como este, afecto 

el derecho a la pluralidad de instancia, la presunción de inocencia, entre otros, 

para ello se inició señalando la formulación del problema general, y en posterior 

los problemas específicos, de otro lado, se trató la justificación, teórica, 

metodológica, practica y social de este vacío jurídico latente que existe en el país, 

por último se incluyó los objetivo general y especifico, que se plantearon en el 

desarrollar en este trabajo de investigación. 

Núñez (2019) enunció que aquella persona que ha sido absuelta en 

primera instancia, el Ministerio Público , cuestiona dicha sentencia por medio del 

recurso ordinario de apelación, caso distinto al condenado por primera vez en 

segunda instancia, quien solo se le otorga el recurso extraordinario de casación, 

la misma que no satisface ser una instancia idónea ni eficaz, lo que se escudriña 

con la condena del absuelto es el doble revisión y el doble examen, entiéndase 

que esto no es una instancia dupla de debate de proceso, sino una instancia 

dupla de discusión, vulnerando así la pluralidad de instancia . (p.117-118) 

Los representantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 

el caso Mohamed vs Argentina (2012), indicaron que todo condenado se la asiste 

la facultad de recurrir al fallo en apelación concreto del artículo 14.5 del Pacto 

universal de Derechos Civiles y Políticos, en aras de legitimar la defensa, del trato 

justo a recurrir el fallo, es nada menos que la doble conformidad judicial, que 

busca por ende favorecer al desprotegido jurídicamente, otorgándole la 

posibilidad de una revisión integral y amplia, donde se respeta el debido proceso y 

se dará credibilidad al marco del aparato jurisdiccional del estado. (p.31) 

Los representantes de la Corte Interamericana de Derechos Humanos en 

el caso Herrera Ulloa vs Costa Rica (2004), enunciaron el artículo 8.2 de la 

Convención apreciando el abrigo de amparo en socorro de “toda persona 

inculpada de delito”, en el inciso h), salvaguarda el “derecho de recurrir del fallo 

ante juez o tribunal superior”. Al impugnar una decisión, no se pide un grado 
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superior si no un verdadero análisis, no se permite erigir parámetros que 

transgredan la justa revisión de sentencia, dejando de lado la existencia 

formalista, se debe dar respuestas y no problemas. (p.77) 

Gaviria (2018) describió que la protección a un recurso jurídico efectivo no 

puede tener por ningún motivo un carácter eminentemente formal, sino debe ser 

plenamente material, pues si sigue permitiendo un orden de ideas formalistas, 

estamos ante un modelo de imparcialidad insuficientes, donde no se les permite 

a las personas una solución eficaz frente a la exigibilidad de sus derechos. Los 

justiciables sufren la dilación en la efectividad de sus necesidades teniendo 

como fin la vulneración expresa de la tutela jurídica efectiva (p.400) 

El desarrollo de tesis se justificó en diferentes composturas: justificación 

teórica, justificación metodológica, justificación practica y social. El primer tópico 

de justificación teoría nuestra posición es instaurar que la condena del absuelto 

vulnera lo reglamentado en el art.14.5 del Pacto Internacional de Derechos 

Civiles y Políticos, de igual manera el art.8.2.h de la Convención Americana de 

Derechos Humanos. (Núñez, 2019, p.68). Todo condenado tiene facultad 

potencial en que su caso, sea revisado de modo integral por un órgano superior, 

tachando de pleno el recurso extraordinario de casación. (p.116) 

Hernández, Fernández y Baptista explicaron (2014), explicaron que la justificación 

metodológica es descriptiva ya que con exactitud muestra las aristas o magnitud 

de un fenómeno, ambiente, escenario (p.92) Esta investigación tuvo como 

propósito plantear una recopilación de indagación a partir de la teoría y conforme a 

las entrevistas, se busca medrar el método de análisis, ergo, se debe adjuntar 

conocimiento sobre el contenido de la inadecuada aplicación de la condena del 

absuelto como obligación del estado peruano para garantizar el doble conforme. 

(Maleta, 2009, p. 155). 

Palomino (2019) cito Hernández y Mendoza (2018), indicaron que la 

justificación practica se da cuando el investigador debe justificar la pertinencia y 

utilidad, teniendo en cuenta la trascendencia del estudio.(p.313) Illera y Ramírez 

describieron (2018), que el acceso a la justicia no es para todos igual, el juez 
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deberá preguntarse si sentenciar por primera vez a una persona en segunda 

instancia, es proporcional, necesario y racional, este panorama debe cambiar, pues 

todos deben acceder a un debido proceso.(p.106-107) 

Vargas (2015) enuncio que la justificación social se da cuando los 

operadores de justicia aplicaron la condena del absuelto de manera nefasta, si por 

el contrario, se aplicaría el “doble conforme”, estaríamos ante la añorada solución 

de un problema real que abarca todo nuestro país. (p. 52). Landó (2016) señaló el 

tener antecedentes penales puede percudir en la decisión que tengan los jueces 

al momento de sentenciar, son estas personas las que enfrentar mayor riesgo de 

una condena injusta. (p.334) 

El problema general de la investigación fue ¿Por qué la condena del absuelto es 

una obligación del estado para garantizar el doble conforme? Los problemas 

específicos de la investigación fueron los siguientes: 

▪ PE1: ¿Como el estado mediante la condena del absuelto vulnera el principio 

de debido proceso? 

▪ PE2: ¿Como garantizan los tratados internacionales la condena del absuelto? 

▪ PE3: ¿Cuál es el medio idóneo que aplicaría el estado para salvaguardar el 

doble conforme? 

El objetivo general fue identificar si la condena del absuelto es una obligación del 

estado para garantizar el doble conforme. Los objetivos específicos fueron los 

siguientes: 

▪ OE1: Explicar cómo el estado mediante la condena del absuelto vulnera el 

principio de debido proceso 

▪ OE2: Mencionar como garantizan los tratados internacionales la condena del 

absuelto 

▪ OE3: Enunciar el medio idóneo que aplicaría el estado para salvaguardar el 

doble conforme 
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II. MARCO TEÓRICO 

En este segundo capítulo abarcaremos como primer tópico los antecedentes 

internacionales de países como España, Colombia, Chile, así como antecedentes 

nacionales. El segundo tópico hemos recolectado pesquisas de exploración 

donde se ha indagado tras el tema puesto en marcha, estos precedentes de 

ensayo en cierta forma se unen con el tema de investigación, tienen consigo 

distintos objetivos generales y específicos, pero todos con un gran aporte jurídico, 

por último, ceñiremos los enfoques conceptuales de nuestro trabajo tales como: 

condena del absuelto, doble conformidad, presunción de inocencia, recurso de 

apelación, recurso casación. 

Ovalle (2019) enunció el objetivo es empalmar la idea de dignidad humana 

como cimiento de orden gubernativo y publico dentro del marco de la nación 

chilena demócrata de derecho, esta investigación es de método fenomenológico. 

Así mismo, concluyo que la dignidad humana tiene dos funciones vitales: la primera 

descriptiva, pues se reconoce constitucionalmente la condición ínsita de ser 

humano, la segunda prescriptiva, es un ideal político y social, promoviendo un 

ideal de humanidad, por último, recomienda que la dignidad humana es la 

delimitación y control del poder punitivo frente a las arbitrariedades. 

Delgado del Rincón (2018) describió como objetivo que en España el 

derecho a que se le sea juzgado en un intervalo prudente constituye una garantía 

mínima a la tutela legitima efectiva de acuerdo con el art.6.1. del Convenio 

Europeo de Derechos Humanos. El diseño de investigación es hermenéutico. El 

autor concluyo que España es culpable ante el TEDH, por vulnerar la debida causa 

de los procesados. Recomendó el nombramiento de magistrados suplentes para 

formar la sala en órganos colegiados y la dotación de medios materiales y 

personales para tener un avance efectivo. 

Gómez (2018) indicó como objetivo que, en Colombia, el juzgador penal 

que no consiguió en el trayecto del juicio oral percibir o convencerse, más allá de 

toda duda sensata, en nexo a la carga penal del encausado, este optó por 

inclinarse a la absolución en eficacia al principio global del in dubio pro reo, en el 
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cual la perplejidad siempre será en socorro del procesado. El diseño empleado es 

el fenomenológico, recogió los factores culturales de la sociedad. Concluyo que el 

in dubio pro reo nace del pedestal de la garantía del derecho a la libertad. 

Recomendó que los jueces deben favorecer siempre al más débil, este principio 

nace ante la duda y ante esta nace la absolución. 

Bustamante & Palomo (2018) explicaron que el estándar de la prueba 

razonable en los litigios penales de Colombia y Chile debe prevalecer la 

suposición de inocuo como regla primera de juicio. La investigación es de diseño 

fenomenológico. Concluyeron que el trasplante legal de un patrón probatorio 

refleja que los jurados no tienen esa esencia de deber de motivación. 

Recomendaron en cuanto estándar de la prueba tenga mayor objetividad, lo que 

vincula a una necesaria motivación de sentencias judiciales, que permita a los 

jueces tener el nivel de discernimiento al juzgar, que más allá de toda duda 

razonable, la inocencia es una regla de juicio. 

Sola (2018) describió como objetivo general demostrar la vulneración del 

doble conforme, lo más perjudicial es que no hay pronunciamiento por el 

Tribunal Europeo. Su método empleado por el autor es hermenéutico, en este 

trabajo se llegó a la conclusión que requerir la doble instancia penal, es una suerte 

limitada, el tribunal europeo debe estabilizar y emplear el beneficio a los 

condenados, a que sean escuchados físicamente y no ser vistos sin oírlos. 

Recomendó que todo contenido a un proceso se debe dar con todas las garantías 

en la segunda instancia penal en trato con la luminiscencia de la jurisprudencia de 

derechos humanos conforme al Tribunal Europeo. 

Sepúlveda (2016) señalo como objetivo general de la indagación es 

testimoniar los errores judiciales que está inmerso Colombia, negando la posibilita 

del condenado para apelar en segunda instancia, el método empleado por la 

autora es inductivo, tiene como conclusión que los malos jueces, frenan e impiden 

eñ debido uso y empleo del principio de presunción de inocencia, el estado 

colombiano debe facilitar el acceso de rectitud a la ciudadanía y poco a poco se 

pueda mitigar la impunidad que acogía al país vecino. 
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Álvarez (2018) señaló como objetivo principal que la condena del liberado 

está sumergida y amparada en su totalidad por la legislación universal de la Corte 

Interamericana en la jurisprudencia nacional, el método empleado en esta 

investigación es fenomenológico, la conclusión que llego el autor es que las 

grandes cortes del mundo amparan al condenado, mientras que, en el Perú, no 

hay ni un recurso ordinario en segunda instancia donde se pueda dar un examen 

integral total. Recomendó al estado peruano a que adapte y ajuste la legislación 

sobre la condena del absuelto conforme a la CIDH. 

Carlos & Chávez (2018) enunciaron como objetivo se incorpore al código 

procesal un medio impugnatorio ordinario, para que así se respalde a la 

conformidad judicial. El método de investigación es hermenéutico, concluyeron 

que el 425.3. b) del NCPP, transgrede la pluralidad de instancias, negándose así 

que toda persona pueda recurrir al fallo condenatorio de forma integral y vasto. Así 

mismo los autores recomendaron que el único recurso aceptado para suministrar 

la condena del absuelto es el recurso ordinario de apelación, pues es el único que 

permitirá una revisión del fallo, aceptando cuestiones fácticas, jurídicas y 

probatorias. 

Leonard y Dieter (2013) explicaron la importancia que tiene la Sexta 

Enmienda de los E.E.U.U., ya que, bajo el amparo de la constitución, el estado no 

puede castigar a alguien por un condenado absuelto, solo porque esa persona ha 

sido condenada por primera vez en segunda instancia. Después de todo, el 

propósito de la Sexta Enmienda sirve para proteger a las personas del castigo 

hasta que hayan sido condenadas debidamente de la conducta por la cual están 

siendo procesadas (P.281) 

Rudstein (2011) describió que en el estado de Inglaterra, las cortes prohíben 

enjuiciar a un individuo por un segundo tiempo para el mismo delito después de su 

juicio y absolución, se aplican pues 03 reglas: primero, implementar la política 

pública para un buen desempeño “el litigio”, segundo, al no abrir un proceso en 

segunda instancia, minimiza la “angustia y trauma del proceso de prueba, en 

tercer lugar, reduce el riesgo de error que puede cometer cada juez (p.29) 
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Los especialistas de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de Justicia 

de Arequipa (2015) indicaron en la sentencia casatoria N° 454-2014, hay 

diferencias abrumadoras entre el proceso ordinario de apelación y el recurso 

extraordinario de casación, los jueces que emiten esta sentencia rechazan de 

pleno derecho al recurso de casación penal como solución , para que el 

condenado pueda satisfacer su beneficio de recurrir a un fallo justo, se descarta la 

casación por no tener los lineamientos aceptables. (p.11) 

Los especialistas de la Sala Penal Permanente de Corte Suprema de 

Justicia de San Martin (2015) explicaron en la sentencia casatoria N° 385-2013, la 

importancia vital que tiene cualquier persona de recurrir a una instancia superior, 

cuando a este se le ha condenado por primera vez en segunda instancia, ya que al 

generarse una disconformidad con la primera y segunda sentencia, lo más idóneo 

es que quien se encuentre perjudicado, deba solicitar ante un superior jerárquico, 

un nuevo examen de su caso.(p.19) 

Los especialistas de la Sala Penal Permanente de la Corte Suprema de 

Justicia de Ancash (2015) indicaron en la sentencia casatoria N° 194-2014, que no 

está en debate, la posibilidad de condenar por primera vez, en segunda instancia, 

ya que este si es posible, lo que se discute es el medio y/o recurso, por el cual el 

condenado pueda acceder, dejando establecido que la apelación es el único 

medio habilitado eficaz, así mismo se reitera  la urgencia de crear salar revisoras. 

(p.10) 

Méndez (2011) señalo el derecho a la dignidad es el raciocinio del derecho 

mismo, está fundada por la defensa del hombre y la obediencia a la dignidad. En 

términos procesales y detallando con exactitud y certeza, se debe mencionar que 

el ser humano, en sí mismo, es un ente sumo de toda comunidad y del propio 

gobierno, lo cual es procedente la derivación la obligación de toda sociedad y es la 

misma nación quien debe ampararla, resguardarla y reverenciar (p.44). 

Los especialistas del Tribunal Constitucional (2011) indicaron en la 

sentencia de habeas corpus N° 04235-2010 , que la gracia a la pluralidad de 

instancia es argumento vital de todo ciudadano de acceder a un recurso eficiente 
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contra la resolución que a) exige una sentencia penal; b) le ordene una 

disposición de restricción personal; c) la emisión de una causa diversa de lo penal 

salvo que no linde beneficios fundamentales; y d) sea emitida para extinguirse la 

litis .(p.08) 

Del rio (2012) indico que el derecho al recurso puede ser catalogado como 

el reconocimiento que se le otorga a las partes que ostentan una titularidad , que 

les facultad el poder para impugnar en primer plano todas las sentencias de 

fondo, o resoluciones equivalentes que los agravien, es por ello que a través de 

un recurso, se les concede una revisión del enjuiciamiento que ocurrió en primera 

instancia, para que posterior se le asegure un conocimiento adecuado del caso . 

(p.257) 

Toscano (2013) señaló que la tutela judicial efectiva es el derecho 

fundamental a una tutela justa efectiva como la asiduidad en toda sociedad 

democrática. Se visualizo y analizo desde el plano jurídico, es un componente 

imprescindible de la concepción que se tiene por Estado de derecho. 

continuamente que un derecho subjetivo sea examinado y atendido por un 

ordenamiento jurídico, el país exige que tal derecho deba ser judicialmente 

predilecto y ajusticiado cuando este haya sido inexplorado o quebrantado (p.243) 

Cal (2007) indico que el debido proceso puede definirse en nuestro 

ordenamiento jurídico nacional como un principio de regla universal pública, por 

consecuente tiene consagración explicita en la constitución y en el Pacto 

Interamericano de Derechos Humanos, ratificado por vuestro país. Ergo, tiene tres 

cariz: el favor a tener novedad del pleito procesal, este debe tener conexión con la 

regularidad y firmeza del emplazamiento, de otro lado el servicio a ser oído y 

finalmente producir prueba. (p.105) 

Cafferata (2000) describió el principio in dubio pro-reo como una fianza 

primigenia que toda persona a quien se le atribuye alguna comisión de un delito 

debe examinarse de forma candorosa hasta que se instaure y funde legalmente 

cualquier carga. La presunción de inocencia es preservada, no importando la 

categoría o nivel de verdad sobre la imputación, ya que todos ostentamos el título 
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de inocentes hasta que haya una decisión sentencia penal firme y consentido 

donde se imponga una pena, fruto de un discernimiento anterior (p.80). 

Núñez (2016) señaló que el doble conforme es la gracia que tiene todo 

condenado por primera vez en segunda instancia para contestar y debatir fallos, 

ya que estos son uno de los pilares más primarios de un estado que está 

conforme a ley, pues bien, no es aceptado que se deniegue este derecho, se 

debe entender que el debido debe ser aceptado, admitido y recibido en cualquier 

etapa de la causa penal, ya que lo que en juego es libertad de un posible inocente, 

sentenciado erróneamente (p.273) 

Vargas (2015) indicó que el doble grado de jurisdicción goza todo 

ciudadano que este perjudicado con la decisión condenatorio de un juez de 

primera instancia, este puede apelar el fallo, jurídicamente este acto ,cumple con 

la doble instancia, reconocida en la constitución, pero debemos entender que, el 

derecho a la pluralidad de instancia no solo debe implicar el doble grado de 

jurisdicción, ergo, ante el tribunal ad quem un recurso debe ser amparado 

carácter amplio, y habilite una revisión, tanto fáctica como jurídica.(p. 31) 

Núñez (2019) indicó que la condena del absuelto nace con la facultad legal 

que emerge de las salas penal de apelaciones, para sentenciar a quien fue en una 

primera instancia absuelta, este entendimiento de segunda instancia debe cumplir 

con los principios de inmediación, oralidad, publicidad, actuación probatoria, 

haciendo énfasis en que la prueba actuada debe generar seguridad y certeza del 

hecho delictivo que se le acusa al justiciable. (p.240) 

Ríos (2019) indico que el derecho de defensa es la defensa del peruano y el 

acatamiento a respetar su dignidad como ser , es el fin supremo de la sociedad, 

esta oración principista de raigambre nace, en el artículo uno de nuestra carta 

magna permite conjeturar el primer orden jurídico y político, siempre estará 

relacionado a favor del ser humano, entonces podemos decir que por medio del 

directriz de defensa, las partes expongan ante el juez sus armas de alegatos, y 

este debe realizar un análisis efectivo (p.158) 
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Gonzáles (2017) enunció que el control de convencionalidad es la 

interpretación y aplicación del derecho interno de un país, y este sea conexo, 

encadenado, asociado, al compromiso universales en razón de derechos 

humanos, de ahí pues nace la metáfora de que “ los jueces deben actuar como 

jueces universales”, para que así, las autoridades cumplan de oficio los estándares 

mundiales de la CIDH, y no se llegue a una violación de los derechos, esto es de 

conformidad con el corpus juris interamericano. (p.66) 

Salas (2010) menciono que la prohibición de la reformatio in peius, es 

cuando el juzgador no puede variar la sentencia condenatoria impugnada en 

menoscabo del sentenciado, dentro del principio de legalidad, parte agraviada, 

actor civil, ministerio publico pueden apelar a su conveniencia, pero es el juez 

superior quien debe primar este principio y ante una decisión negativo al 

procesado, el ad quem solo puede favorecer al procesado, ponerlo en la misma 

situación en la que se encontrase pero nunca una pena peor que la anterior. 

(p150) 
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III. METODOLOGÍA 

3.1.- Tipo y diseño de investigación 3.1.1.- Tipo 

Palomino (2019) cito a Quezada (2010), indicó la investigación básica, es el 

aporte de conocimientos y entendimiento sin un propósito de aplicación inmediata. 

Otro nombre que se le ha sido designado y se le es conocido como investigación 

pura o teórica, y su determinación es realizar un aporte al bagaje de teorías que 

conforman la estructura científica de las investigaciones (p.205) 

Gómez (2016) señaló también que la búsqueda básica, tiene como 

designio, acrecentar el entendimiento de un campo peculiar de configuración de la 

ciencia, en este caso aplicado en la línea de investigación de derecho procesal 

penal es decir en la ciencia jurídica, se requiere la ampliación los conocimientos y 

discernimientos que pudiere haber en dicha materia (p. 17). 

Álvarez y Gayou (2003) señalaron en cuanto a las investigaciones 

cualitativa como es en este caso, es necesario emplear el sistema inductivo, ya 

que solo este puede admitir la existencia externa, solicito mediante la amplitud 

humana, para que esta pueda divisar por medio de su conocimiento y 

entendimiento, pueda captar la información por medio de su intelecto. (p.14) 

3.1.2.- Diseño de investigación 

El diseño hermenéutico se conceptualiza como la teoría y la práctica del análisis, 

lo cual se aplica y es muy útil para asuntos legales como lo es la condena del 

absuelto, así como también es utilizado para trabajos literarios y educativos. 

(Álvarez, 2003, p.84) 

Maletta (2009) indico que el diseño hermenéutico se establece de la 

apreciación de textos, cuyo objeto se basa en la lectura juicio de distintos 

descubridores sobresalientes a fin de consagrar una primicia sobre seleccionadas 

partes de su obra, colocando en resalte semejanzas o discrepancias, y es así se 

alumbrarán nuevos aportes ideales de uno o más autores sobre determinada 

trama. (p.121). 
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El diseño de investigación empleado es el de hermenéutica jurídica, se 

define en adherir el procedimiento interpretativo del relato de escritos, la 

existencia jurídica podemos definirla como el acervo heredado de textos, relatos, 

mitos, narraciones, saberes, creencias, monumentos e instituciones que cimentan 

nuestro entendimiento y razón en cuanto a lo que es el universo y la humanidad. 

(Valderrama, 2015, p. 90). 

3.2. Categorías, subcategorías y matriz de categorización apriorística 

Mucchielli ( 1996) menciono que la categoría es la operación intelectual que 

permite subsumir un sentido más general bajo un conjunto de elementos no 

elaborados del corpus, o de elementos ya tratados y nombrados (codificados), la 

categorización es ya, por tanto, un comienzo de teorización, pues el investigado 

recurre al conjunto de sus conocimientos. (p.30) 
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Tabla 1 

Matriz de categorización apriorística 

Fuente: Elaboración del Informe de Investigación Cualitativa-2020 

N Categoría Subcategoría Criterio 1 Criterio 2 Criterio 3 Criterio 

4 

1 Principio de 
Debido Proceso 

( Delgado del 
Rio,2018) 

*Vulneración del 
Derecho a la pluralidad 
de instancia. (Toscano, 
2013) 

*Vulneración Principio 
a la Presunción de 
Inocencia 
(Lucchini,1995) 

*Vulneración del 
Derecho a la Libertad. 

(Ferrajoli,2001) 

Derecho a la 
tutela 
jurisdiccional 
efectiva 
(Ovalle,2 019) 

Principio de in 
dubio pro- reo 
(Gómez,201 8) 

Derecho a 
la revisión 
del fallo 
(Gaviria,2 
018) 

Derecho de 
Defensa 
(Ríos,20 
19) 

2 Tratados 
Internacionale s 
(gaceta 
constitucional, 
2010) 

*Corte Suprema de 
Justicia de la 
Republica (Carlos y 
Chávez ,2018) 

*Corte Interamericana 
de Derechos Humanos 
(Alvarez,2018) 

Plenos 
Casatorios 
(Peña,2012) 

Control de 

Convenciona 
lidad 
(Bustamante y 
Palomo,2018 

) 

Condena del 
absuelto 
(Nuñez,2 
016) 

Doble 
conform e 
(Sola,20 
18) 

3 Medios 
Impugnatorios 
(San 
Martin,2015) 

*Recuso de Apelación 
(Iberico,2012) 

* Recurso de 
Casación (Neyra, 2010) 

*Salas Revisoras 
(Núñez, 2019) 

Principio 
Inmediación 
(Benavente, 
2009) 

Principio 
Reformatio in 
Peius 
(Salas,2010) 

Economía 
Procesal y 
Celeridad del 
proceso 
(Nuñez,2 
019) 

Nulidad y 
Anulabili 
dad del 
Proceso 
Penal 
(Duce, 
2013) 
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3.3.- Escenario de estudio 

Para este proyecto de investigación se señaló como escenario, la corte suprema 

ubicado en palacio de justicia, el ministerio público y estudios jurídicos, nos 

ubicaremos en estos centros, puesto que nuestros participantes laboran y ejercen 

derecho en su territorio, no dejando de lado a los abogados litigantes 

independientes que también tiene su postura contraria sensu. 

Bisquerra (2009) definió al escenario como el ambiente social, que esta 

exclusivamente compuestos por sujetos capaces, y se requiere la interacción de 

estos, complementados con los objetos presenten es ese espacio, a lo cual los 

entrevistadores tendrán que acceder para poder obtener la información suficiente 

que conllevara a realizar el trabajo de investigación (p. 303). 

3.4.- Participantes 

Hernández et al (2010) señalo que determinados trabajos se necesita averiguar 

las opiniones de sujetos expertos en varios puntos. Lo cierto es que este método 

de muestras es muy utilizado en estudios cualitativos y de modo explorativo (p. 

397). Sandoval indicó con exactitud que se desarrollara en relación lo que se 

recibe y se manifiesta con los integrantes o concurrentes, hacen o dicen, 

frecuentemente en su vida. (2002 p.166) 

El siguiente cuadro que se puede observar, contiene la participación de 

cinco integrantes, porque consideramos que mundo jurídico penal, tiene 

diferentes matices, ideologías, que deben ser escuchadas y analizadas, dentro 

de los participantes, podremos adelantar, a catedráticos y fiscales que son autores 

de libros referentes a la condena del absuelto, del mismo modo, la colaboración de 

un magistrado, que se ha referido en reiterada jurisprudencia sobre nuestra tesis, 

y como postre final, la opinión de abogados litigantes, que propio de su vida 

jurídica, se he encontrado a más de un cliente con este tormentoso y caótico 

problema. 
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Tabla de caracterización de los sujetos 

Nombres Edad Localización Profesión/ 

cargo 

Experiencia 

Profesional 

 

Jorge Luis Salas 
Arenas 

 

Patricia Nakano 
Alva 

 

30 años a más 

 

 

30 años a mas 

 

Lima -Perú 

 

 

Lima- Perú 

 

Abogado/ Juez 
Supremo de la 
Corte Suprema 

Abogada/ Jueza 
Penal de la Corte 
Superior 

 

De 10 años a más 

 

 

De 10 años a más 

 

Elizabeth Alemán 
Chávez 

 

De 30 años a 
más 

 

Lima -Perú 

Abogada/ Jueza 
Penal de la Corte 
Superior 

 

De 10 años a más 

Renato Vargas 
Ysla 

De 30 años a 
más 

Lima -Perú Abogado/ Fiscal 
Penal- Ministerio 

Publico 

De 10 años a más 

Fuente: propia 

5.- Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

Como muy lo señaló Hernández (2010), la entrevista es el recurso y medio 

idóneo para que se pueda resolver en toda su plenitud la investigación cualitativa 

mediante el instrumento y la recolección de datos, en este método la entrevista 

necesita de tres piezas claras las cuales son: flexibilidad, intimidad y abiertas 

(p.418) .Álvarez (2010) indicó que toda entrevista comienza con la apertura y 

señalización delante de las preguntas que se realizaran al entrevistado, indicarle que 

será gravado, preguntarle antes de iniciar, si tiene alguna duda o sugerencia, cada 

pregunta tiene una dimensión temática y dinámica, la primera tiene su matriz en 

relación con el tema propuesto y en la segunda radica en la relación interpersonal. 

(p.112) 
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El muestreo no probabilístico o dirigidas describieron Hernández, 

Fernández y Baptista explicaron (2014) tienen como finalidad la no expansión en 

fines de probabilidad. De otro lado tiene otro concepto y es nombrado como 

“guiadas por uno o varios propósitos”, todo ello dependiendo las peculiaridades y 

propiedades de la investigación cualitativa y las razones que se quieren encontrar, 

en el trabajo realizado se escogió el tipo de muestra de expertos (p.386) 

La muestra de expertos Hernández, Fernández y Baptista explicaron 

(2014) es la opción más escogida por los estudios cualitativos y explicativos, para 

que así se puedan crear hipótesis más exactas, el trabajo redactado se basó en la 

opinión de expertos en el campo procesal penal, especialistas en la condena del 

absuelto, teniendo como resultado, la opinión experta de magistrados, fiscales y 

abogados defensores. (p.387) 

De otro lado también se aplicó el muestreo por bola de nieve virtual indicó 

Baltar y Gorjup (2012), es la herramienta online más práctica, luego de escoger a 

un grupo determinados de personas que son muestra de tu población, se le añadió 

el uso de la tecnología. En estos tiempos que vivimos, con una gran pandemia 

global “covid-19”, es imposible entrevistar a los expertos personalmente, es por ello 

que se tomó la decisión de utilizar mecanismos virtuales prácticos, tales como: 

Facebook, Skype, zoom, para poder entrevistar (p.132) 

3.6.-Procedimientos 

Mediante el método de triangulación se podrá obtener de manera detallada la 

recolección de datos, de las técnicas que fueron empleadas, así como para la 

verificación y triangulación de fuentes se requirió de un sumario de cada zancada 

en el desarrollo de la indagación para el posterior tratamiento de los datos, 

codificación y las inscripciones que se confeccionaran con las notas y bitácoras. 

(Hernandez,2014, p.514) 

El trabajo de investigación empezó con la aproximación temática de la 

condena del absuelto, este gran problema que aqueja a nuestra orbita penal, 

donde se ha visto vulnerado un proceso de garantías, a la pluralidad de instancia, 

como también se encuentra perjudicado la presunción de inocencia, a la libertad, 
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se contó con justificación teórica, metodológica, practica y social, así como con el 

planteamiento del problema general, los objetivos generales y específicos. 

Se conto con trabajos de investigación nacionales e internacionales que 

han explicado el tema puesto en marcha, estos trabajos previos tienen consigo 

distintos objetivos generales y principales, diseño del método, conclusiones y 

recomendaciones, de otro lado también se indicaron los enfoques conceptuales, para 

que el lector pueda entender con facilidad lo que se trata de explicar en la 

investigación, cada trabajo recolectado tiene consigo un gran aporte jurídico. 

Se encontró, discusiones respecto al tema, las conclusiones que se arraigó 

mediante la condena del absuelto, finalmente se llegó a las recomendaciones de 

espetar el auge del debido proceso, mediante la implementación de salas 

revisoras, donde se definirá a ciencia cierta el juicio del acusado, de otro lado 

limpiar el principio de celeridad, ya que nadie merece estar en litis tanto tiempo, 

perdiendo su goza plena a la libertad. 

3.7. Rigor científico 

Para cumplir con el rigor de la presente investigación de metodología, este debe 

cumplir con ítems específicos tales como la objetividad, confiabilidad y validez. 

(Hernández et al., 2014, p.453). nuestro trabajo cumplió con el estándar de la 

dependencia, la cual es una variedad de confiabilidad cualitativa, que trae 

consigo la grabación de noticias, sesiones y por supuesto las entrevistas 

realizadas, entre otros (p.453) 

De otro lado también se cumplió con el estándar de la credibilidad, el cual 

tiene como principal fin captar en su totalidad las experiencias vividas por parte de 

los participantes (Hernández et al., 2014, 455), además se cumplió con la 

transferencia ya que la investigación no persigue transferir sus resultados a otro 

campo, sino lograr que el lector, se pregunte a si mismo, si los resultados obtenidos 

pueden aplicarse a su contexto. (Hernández et al., 2014, p.458). como ultimo 

ítems se ha cumplido con la conformabilidad, la cual se identifica como el “rastreo 

de notas en su origen y la demostración de la lógica empleada para 

posteriormente interpretarlos”. (Hernández et al., 2014, p.459) 
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3.8.- Método de análisis de información. 

Palomino (2019) cito a Vara (2010) indicó que la entrevista a profundidad, son las 

entrevistas realizadas a tus expertos y son estos los que mediante su experiencia, 

creencia y opinión, harán un análisis del objeto de estudios planteado por el 

entrevistador ( p.757).El investigador mediante el análisis documental, entrevistas 

abiertas o entrevistas a profundidad, visitas al campo o a los propios entrevistados, se 

podrán obtener un mayor análisis de información (Valles, 1999, p.97). De otro lado 

el método de análisis de datos es una disciplina científica, donde es el indagador 

quien da inicio la apreciación de documentos y reportajes obtenidos por medio de 

la observación (Aranzamendi, 2010). 

3.9.- Aspectos éticos 

El planteamiento de investigación , se desarrolló con el propósito de adquirir 

datos efectivos y verdaderos , a través de las herramientas y aparatos de muestra 

de datos, pero siempre y cuando todo acto investigado y trazado en este trabajo 

sea bajo cautela , reservando la confidencialidad y medidas de seguridad que nos 

facilitaron las sala suprema y el ministerio público, así como de los profesionales 

de derecho que laboran y litigan en dicha institución, hacemos connotación que 

todos los datos recepcionados no serán alterados ni modificados y serán de uso 

excluyente y meramente académicos para el presente desarrollo de este trabajo 

de investigación. 
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IV. RESULTADO Y DISCUSIÓN 

Tabla 03 Resultados y Discusión 

Pregunta 1: ¿Considera usted que la condena del absuelto vulnera el Derecho a la Pluralidad 

de Instancia? 

 J. S . A P . N. A E. A. C. R. V. Y. 

 Condenar a un cuando Si, se tiene Al poner 

 absuelto sin las produce la que garantizar como 

 garantías Revocatoria de la revisión de mínimo 

ENTREVIST procesales la sentencia una sentencia dos 

ADOS debidas, absolutoria condenatoria instancias, 

 ciertamente particularmente para el si se 

 vulnera la me parece que procesado en afecta. 

 pluralidad de se estaría doble  

 instancia, porque vulnerando el instancia.  

 no le permite derecho   

 defenderse invocado.   

 adecuadamente    

Discrepancia: Esta pregunta no se ha verificado posturas distintas 

Coincidencia: Todos los entrevistados sostienen enérgicamente que la condena del absuelto 

vulnera como primer punto el derecho a la pluralidad de instancia. 

Interpretación: Se entiende que la actual institución regula en el nuevo código ha vulnerado 

el art 139. Inciso 6 de la constitución política peruana. 

Resultados de la entrevista pregunta 01 
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Pregunta 2: ¿Considera usted que la condena del absuelto trasgreda el Principio de 

Presunción de Inocencia? 

 J.S.A. P. N. A. E. A. C. R. V. Y 

 La inocencia Si, el tribunal Si, condenado el Si, la 

 no se pierde conoce la absuelto, no presunción 

 

ENTREVI 

STADOS 

como 

preclusión, sino 

hasta 

sentencia en 

apelación, el 

pronunciamiento 

tiene posibilidad 

de interponer el 

recurso de 

de inocencia 

no solo como 

principio sino 

 que exista se realiza sin Apelación si como 

 una contar con la puede vulnerar derecho, le 

 sentencia posibilidad que el Principio de corresponde 

 definitiva que otro órgano Presunción de a cualquier 

 declare la jurisdiccional Inocencia. persona 

 responsabilid pueda revisar o   

 ad o conocer un nuevo   

 culpabilidad juicio de hecho y   

 algunos de derecho.   

 autores    

Discrepancia: Todos los entrevistados, han tenido la misma postura, no habiendo 

discrepancias 

Coincidencia: Los participantes concuerdan en que, al aplicarse la institución de la 

condena del absuelto, se vulnera el principio de presunción de inocencia 

Interpretación: Al condenar por primera vez en segunda instancia a una persona, de pleno 

derecho se le transgrede la presunción de inocencia. 

Resultados de la entrevista pregunta 02 
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Pregunta 3: ¿Considera usted que cuando se emite por primera vez una sentencia 

condenatoria en segunda instancia se le lesiona el Derecho de defensa del procesado? 

 J. S. A. P. N. A. E. A. C. R. V. Y. 

 Si, quien fue 

condenado en 

primera 

instancia puedo 

acudir al 

recurso de 

apelación, el 

absuelto 

condenado no 

Si, en la Considero Uno como 

 serie a mi que, si se abogado, al 

 

ENTREVIS 

TADOS 

línea de 

respuestas, si se 

le 

transgrede, 

partiendo de que no 

hay 

igual que el 

condenado, se 

quedan con 

 vulnera otro Recurso esa 

 también el habilitado insatisfacción 

 derecho de para de poder 

 defensa interponer hablar, 

 dentro de un salvo la expresar su 

 debido Casación. defensa, el 

 proceso  ordenamiento 

   jurídico no lo 

   permite. 

Discrepancia: En esta ocasión, de igual forma todos se encuentran sin discrepancia 

Coincidencia: Todos los participantes señalan, que el condenado pierde el derecho de 

defensa al no tener la oportunidad de poder apelar en segunda instancia 

Interpretación: El derecho a ser escuchado por un juez o juzgado es un derecho 

inherente a toda persona que ha sido inculpada de un delito. 

Resultados de la entrevista pregunta 03 
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Pregunta 4: ¿Considera necesario que los jueces en lo penal de la Corte Suprema de 

Justicia deban realizar un acuerdo plenario sobre la condena del absuelto? 

 J. S. A. P. N. A. E. A. C. R. V. Y. 

 Si, después de Si ello se El consejo Si, solo 
así 

 la crisis hace ejecutivo es se 
podrá 
dar 

 sanitaria como necesario quien una 
solución
, 

 juez supremo para puede hay 
muchas 

 

ENTREVIS TADOS 

me 

comprometeré 

en realizar un 

unificar 

criterios ya 

que existen 

crear órganos 

en 

cada 

casacio

nes, 

pocas 

respues
tas. 

 acuerdo varias distrito  

 plenario, tantos opiniones judicial una  

 años y aun no en distintas sala  

 tenemos una cortes especial de  

 solución a esta superiores apelación  

 institución. del país.   

Discrepancia: La participante E.A.C manifestó que de nada serviría un acuerdo 

plenario, ya que el poder de decisión lo debe tener el ejecutivo del poder judicial, 

quien deberá crear salar revisoras. 

Coincidencia: Los demás participantes han unificado posturas al señalar que la corte 

suprema debe realizar un acuerdo plenario para dar una solución inmediata 

Interpretación: Solo si se lleva a cabo un acuerdo plenario, se podrá dar una 

alternativa eficiente a la condena de la absuelto, ya que existen muchas casaciones 

con opiniones distintas, se deben unificar jurisprudencias. 

Resultados de la entrevista pregunta 04 
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Pregunta 5: ¿En su opinión, la no aplicación del derecho a la doble conformidad judicial 

en el Perú, que consecuencias jurídicas tendría frente a la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos? 

 

 

 

 

ENTREVIS TADOS 

J. S. A. 

 

Por supuesto la 

Corte condena y a 

pagar 

reparaciones 

civiles a 

Argentina, 

Ecuador y 

prontamente a 

Perú 

P. N. A. 

 

Si, se debe 

tener en cuenta 

los tratados 

internacio nales 

E. A. C. 

 

El Estado 

Peruano 

puede ser 

demandado 

y tendría que 

cumplir con 

indemnizar 

por los 

abusos 

cometidos 

R. V. Y. 

 

Cualquier 

peruano 

que acuda 

a la gran 

corte, es 

muy 

seguro 

gane 

 

Discrepancia: No se presentaron entre las participantes discrepancias. 

Coincidencia: Todos respondieron señalando que existe en el país una confusión 

en aplicar el doble conforme y si un caso de esta naturaleza llegara a la Corte, el 

Perú, tendría que pagar reparaciones cuantiosas. 

Interpretación: La doble jurisdicción ocurre cuando accedes a dos instancias, 

mientras que la doble conformidad judicial es cuando el juez ha determinado dos 

veces tu inocencia o culpabilidad 

Resultados de la entrevista pregunta 05 
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Pregunta 06: ¿Considera que la condena del absuelto en el Perú vulnera el art 8.2.h de la 

Convención Americana de Derechos Humanos y el art 14.5 del Pacto Internacional de 

Derechos Civiles y Políticos? 

 

 

 

 

ENTREVIS TADOS 

J.S.A 

 

Por supuesto, la 

corte ha señalado 

que no es lo 

mismo el doble 

grado de 

jurisdicción que la 

doble posibilidad 

del recurso del 

condenado 

P. N. A. 

 

Estos son 

derechos 

internacionales, 

el Perú debe 

unificarlo al 

derecho interno 

E. A . C 

 

El Perú tiene 

la obligación 

conforme a la 

Cuarta 

disposición 

final y 

transitoria de 

la 

Constitución 

política del 

Estado en 

cumplir con 

normas 

internacionale

s 

R. V. Y. 

 

Toda persona 

sin 

discriminación 

alguna tendrá 

derecho a ser 

oída 

públicamente y 

con las debidas 

garantías por 

un tribunal 

competente, 

independiente 

e imparcial 

 

Discrepancia: En esta pregunta no se presentaron discrepancia 

Coincidencia: Los entrevistados concuerdan en que el Perú no se aplica 

verdaderamente el control de convencionalidad 

Interpretación: Los jueces deben actuar deben actuar conforme al control de 

convencionalidad y aplicar el art 55 y la cuarta disposición transitoria de la constitución. 

Resultados de la entrevista pregunta 06 
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Re

sult

ado

s 

de 

la 

entr

evis

ta 

pre

gun

ta 

07 

Pregunta 7: ¿Cree usted que el recurso de apelación sería el medio más idóneo y eficaz para 

garantizar la doble conformidad frente a una sentencia condenatoria por primera vez en 

segunda instancia? 

 

 

 

 

 

ENTREVIS TADOS 

J. S. A 

 

Si, es un 

recurso que 

concede una 

actuación 

amplia, es un 

recurso 

semipleno, 

porque 

ciertamente se 

concede la 

actuación de 

aquello que, a 

sido objeto de 

cuestionamiento, 

P. N. A. 

 

En lo particular se 

debe implementar, 

el recurso de 

suplica 

E. A. C. 

 

Si, para garantizar 

la doble conformidad 

puede crearse en 

cada Corte una 

Sala Especial que 

garantice el 

Recurso de 

Apelación Especial 

R. V. Y. 

 

Claro, el 

recurso de 

apelación 

es el 

único 

medio 

impugnat

orio, 

amplio, 

integral 

para 

salvaguar

dar a un 

condenad

o 

recientem

ente, 

Discrepancia: La participante P.N.A manifestó que se debería incorporar al nuevo 

código procesal el recurso de súplica, mientras que la participante E.A.C, fue de la 

idea de que se instale un recurso de apelación especial. 

Coincidencia: Los demás entrevistados, señalaron que el recurso de apelación es el 

mejor remedio para la condena del absuelto. 

Interpretación: Al permitirse la incorporación del recurso ordinario de apelación, se 

podrá discutir en juicio, factores de hechos y derecho, mediante la inmediación, 

contradicción. 
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Pregunta 8: ¿Considera usted que el recurso de casación como mecanismo impugnatorio 

permitiría una revisión amplia e integral de la sentencia de segunda instancia que condena por 

primera vez al procesado? 

 

 

 

 

 

ENTREVIS TADOS 

J. S. A 

 

No, ya que es 

extraordinario, 

limitado, 

completamente 

estructurado, 

solamente a lo que 

tiene relevancia 

constitucional o 

afectación grave, acá 

no se discute la 

prueba 

P. N. A. 

 

No, Solo tiene la 

finalidad de revisar 

la forma procesal y 

el cumplimento de 

la parte normativa 

que corresponde a 

dicho recurso 

E. A. C 

 

No, la 

casación se 

limita 

partiendo de 

los mismos 

hechos 

fijados en   la 

instancia, a 

examinar la 

concepción 

jurídica 

causal del 

fallo o bien. 

R. V. Y. 

 

El condenado 

solo tenga 

como última 

opción el 

acudir a los 

supremos 

jueces 

mediante una 

casación, que 

de por si es 

limitada, 

tasada. 

 

Discrepancia: No hay discrepancias en esta pregunta 

 

Coincidencia: Los intervinientes han indicado que la casación solo examina la 

concepción jurídica y no de hecho, lo cual no es un recurso integral y amplio. 

Interpretación: Se entiende que es recurso extraordinario, no ve aspectos jurídicos y 

no de hechos, es limitativo y tasado, perjudicando potencialmente el derecho de 

recurrir al fallo. 

Resultados de la entrevista pregunta 08 



28 
 

Pregunta 9: ¿Considera usted que la creación de las salas revisoras serían una 

instancia oportuna, accesible y eficaz de acuerdo con los estándares convencionales 

para garantizar la conformidad judicial? 

 

 

 

 

 

ENTREVIS TADOS 

J. S. A. 

 

Si, sería una 

sala especial, 

compuesta 

por jueces del 

mismo nivel 

de los que 

expiden la 

condena, tres 

jueces 

superiores 

que pudieran 

atender esta 

impugnación 

y llegar 

adelante un 

procesamient

o de 

apelación. 

P. N. A. 

 

Si, ya que el 

tratamiento para la 

revisión de la condena 

de un absuelto debe ser 

realizada de forma 

minuciosa, veraz y de 

fondo. 

E. A. C. 

 

Si se habilitan 

Salas revisoras 

en cada distrito 

judicial, se 

salvaguardar los 

principios de 

celeridad y 

economía 

procesal, así se 

verán juicio de 

hecho y de 

derecho en la 

condena dictada 

en segunda 

instancia 

R. V. Y 

 

Estoy de 

acuerdo con 

la creación de 

salas 

revisoras, 

siempre y 

cuando esta 

sean salas 

revisoras 

ordinarias, 

mas no 

supremas 

Discrepancia: No se encontraron discrepancias en esta pregunta. 

Coincidencia: Los entrevistaron han tenido la misma postura al mencionar que la 

creación de salas revisoras, es lo ideal para salvaguardar los derechos de los 

condenados por primera vez en segunda instancia 

Interpretación: El consejo ejecutivo del poder judicial debe crear salas revisoras en 

cada distrito judicial, para que atiendan estos casos y así no vulnerar el derecho a la 

pluralidad de instancia ni presunción de inocencia. 

Resultados de la entrevista pregunta 9 
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El entrevistado Jorge Luis Salas Arenas quien es juez supremo por la Corte 

Suprema, manifestó que si bien el nuevo código procesal penal, facultad 

legalmente a que la sala penal superior pueda condenar por primera vez a un 

absuelto en segunda instancia, esta facultad solo será posible si se cumple con la 

aplicación del doble conforme, así mismo Ovalle ( 2019) indicó que el control de 

poder punitivo frente a las arbitrariedades debe ser la dignidad humana como tal, 

no solo se vea plasmada en letras si no en el día a día del procesado o condenado, 

también Méndez (2011) señalo que antes que cualquier norma; la dignidad 

humana , presunción de inocencia y el derecho a ser escuchado por un juez, está 

vinculado con la defensa del hombre y la obediencia por parte del estado. 

Los entrevistados Renato Vargas Ysla, quien tiene el cargo de fiscal y 

Elizabeth Alemán Chávez, jueza en lo penal; concuerdan en que la condena del 

absuelto en el Perú vulnera el principio del debido proceso, siendo uno de países 

en sudamericana donde no se amparan los derechos a las personas en su 

totalidad, situación distinta sucede en Colombia; Gómez ( 2018), indicó que en 

ese país predomina el in dubio pro reo ante cualquier carga penal del encausado, 

ya que más allá de toda duda razonable, se prevé como pedestal la garantía del 

derecho a la libertad, asimismo ocurre en E.E.U.U. Leonard y Deter (2013), 

señalaron que la sexta enmienda ampara a los absueltos en primera instancia, el 

estado ya no tiene potestad punitiva sobre ellos, ya que en instancia primera, el 

fiscal no demostró responsabilidad inculpatoria alguna. 

La pregunta 06 se indicó si en el Perú, se vulneraba el art 8.2.h de la 

Convención Americana de Derechos Humanos y el art 14.5 del Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, todos los entrevistados respondieron 

de manera afirmativa, ya que mediante estos dos artículos se le ampara a la 

conformidad judicial, de igual manera Álvarez (2018) manifestó que el estado 

peruano debe adaptarse y ajustar su legislación sobre la condena del absuelto de 

conformidad a los tratados internacionales, de otro lado Sola (2018) indicó que el 

Tribunal Europeo no se ha estabilizado ni emitido pronunciamiento cierto sobre el 

doble conforme, se recomienda que se emplee beneficios a los condenados, que 

sean escuchados físicamente . 
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La participante Elizabeth Alemán Chávez, en su función de jueza, 

mencionó propio de su experiencia laboral, que el recurso idóneo que se debió 

aplicar es el de apelación especial, ya que al no existir en nuestra legislación un 

recurso idóneo y eficaz para que el condenado , este seria el indicado, los demás 

participantes opinaron que debería implementarse el recurso de apelación como tal, 

conjuntamente con la creación de salas revisoras , por su lado Carlos y Chávez 

(2018) enunciaron que el 425.3. b) del NCPP, transgrede la pluralidad de 

instancias y el único recurso aceptado para suministrar la condena del absuelto es 

el recurso ordinario de apelación, pues es el único que permitirá una revisión del 

fallo, aceptando cuestiones fácticas, jurídicas y probatorias, también Del rio (2012) 

indicó que el derecho al recurso es el poder para impugnar que debe tener todo 

absuelto condenado en segunda instancia. 
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V. CONCLUSIÓN 

Las conclusiones de la investigación fueron las siguientes: 

1. Como primer objetivo específico se ha podido explicar que actualmente el 

estado peruano mediante la institución de la condena del absuelto vulnera el 

principio de debido proceso, ya que su perjudicial aplicación procesal no 

ampara el derecho a la conformidad judicial y por tanto se ven lesionados 

derechos vitales tales como: el derecho de la pluralidad de instancia, a la 

presunción de inocencia y derecho a la defensa. 

2. Como segundo objetivo específico se ha mencionado que la condena del 

absuelto es válida si existe la conformidad judicial, ergo son los tratados 

internacionales que mediante estos artículos la garantizan: la primera el art. 

8.2.h de la Convención Americana de Derechos Humanos tutela el derecho 

de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior, el segundo es el art. 14.5 del 

Pacto Internacional de derechos Civiles y Políticos que ampara a toda 

persona que es declarada culpable de un delito tendrá derecho de recurrir al 

fallo 

3. Como tercer objetivo específico se ha enunciado que el medio idóneo que 

debería aplicar el estado para salvaguardar el doble conforme es el recurso 

ordinario de apelación en los casos donde se haya sentenciado por primera 

vez en segunda instancia, ya que solo así se podrá mostrar en juicio, hechos 

derechos y pruebas, de la mano juntamente con el principio de inmediación, 

oralidad y contradicción; que son los pilares que encabezan un juicio procesal 

justo. 

4. Como objetivo general hemos identificado que la condena del absuelto es una 

potestad procesal legal que emana del estado peruano para condenar por 

primera vez a una persona en segunda instancia, ergo en los casos que se 

dicte condena, los jueces deberán aplicar los convenios internacionales, para 

que solo así, se garantiza el doble conforme a cualquier persona que es 

inmersa en un proceso penal. 
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VI. RECOMENDACIONES 

Las recomendaciones para las futuras investigaciones son las siguientes: 

Respetar las garantías mínimas judiciales tales como: pluralidad de instancia, 

presunción de inocencia, derecho a la defensa, el derecho de recurrir al fallo, la 

conformidad judicial, todos ellos irradian a todo nuestro sistema jurídico como 

garantía de un debido proceso, por lo que su inobservancia afectaría la carta 

magna y los tratados internacionales los cuales somos partes. 

 Profundizar el articulo 55 y la cuarta disposición de la nuestra constitución 

política, ya que actualmente se viene aplicando de manera errada el control de 

convencionalidad, los jueces peruanos necesariamente deben aplicar el art. 8.2.h 

de la Convención Americana de Derechos Humanos y art. 14.5 del Pacto 

Internacional de derechos Civiles y Políticos, los cuales amparan en su totalidad el 

derecho a recurrir al fallo de manera integral y amplia. 

 Profundizar el análisis y posterior modificación de los artículos 419.2 y 

425.3 del nuevo CPP, ya que estos otorgan facultad a la sala penal superior para 

revocar una sentencia absolutoria y reemplazarla por una que sea condenatoria. 

La sugerencia radicaría en que dicho fallo condenatorio, deberá ser objetado por 

medio del recurso ordinario de apelación, ya que este permitiría una revisión 

amplia e integral del fallo condenatorio en segunda instancia; es decir tanto 

cuestiones fácticas, jurídicas como probatorias. 

 Se recomienda solicitar al presidente del poder judicial que se convoque a 

la sala plena de la Corte Suprema de Justicia de la república , conforme al art. 21 

, el numeral 7 del art. 80 del texto único ordenado de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial , puedan en uso de facultad de iniciativa legislativa, proponerse la 

modificación del nuevo CPP (lege ferenda ); para que se habilite el recurso 

ordinario de apelación y se cree un órgano judicial ( salas revisoras), para realizar 

juicios de hecho, derecho y prueba de la sentencia condenatoria por primera vez 

en segunda instancia. 
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